
j .) .,. 

Oficiales Reales tengan la cuenta 
"'- .por mayor y menor de cada vna, 
""- de fuerte, que conH:en por ella las 

diligencia~, que fe hizieren , y def .. 
pachos, que fo dieren para las <:o· 
bran~as y beneficio de los bienes, 
y la.s c0ftas y gaíl:os, que eq eíl:o { e 
caufaren, y para dl:e efelto comen 

~:1,1 o la razon de todo lo tocan ce á fu ad-
e • • 

1 mmifhacion y paga.. 
y Ley x~-Pj.~eL1tsCaxas debienu 

de di/untos ejlen donde refidi.eren 
.... ~ · :)os Oficiales Keale.s dt la Prollin-
-· D, Felipe Cllt, · 

~reo QRoENAMOs, ~e las Caxas ert 
en Ma. r h d b. 
drJda ,6' 9ue1e an e recoger los 1e--
Z ~!:~ ncs de difuntos eíl:én en Jas Ciuda-
cap+' des y Villas donde reíiden los Qfi .. 

ciales principales de nueftra Real 
haúenda del P.ucido de clda Au .. 
diencia: y laqueeíl.i en la Ciudad 
de'la Placa en la Provincia de los 
Charcas, fe mude y paífe, con to
do lo que h.uviere en ella, á la Vi· 
lla Imperial de Pocofi, donde re• 
fidcn nueíhos Oficiales principa· 
les. 
5 _Lty xxl1ij. ~e los Oficiales Rea-

les en ,uyo poder entraren los bje
nes de difimtos , din .f 1.n¡as por 
ello1. 

Elmirmo LO . r:d d l 
a11¡, c.1p. s V 1rrey es y P re11 entes e as 
1• Audiencias dén las ordenes,que .. 

c~>nvengan, para que los Oficiales 
de nudha Real hazienda, en cu yo 
poder entrare la de los bienes de di
funtos, dén fia.n~as legas, llanas y 

!J Le'J xx"Piij, ~e loJ Oficiales Re.1-
les tornen cuenta a todos los q11e 

huvieren temdo a fu cargo bie
'IJes de difuntos , J cobren los al· 
canees. ' 

L Os Oficiales Reales, á c;uyo car- E1n~ 

. go han d_e eftar las Caxa~ de ~~;~ª~ . 
bienes de difuntos , tomen lueoo Yc11~ 

, \ r o R.c,tpiia 
cuentas a as penonas que las de• cioa. 

van d.i1.r de todo lo acrailado , que 
hu vieren tenido en fu poder , de la 
haz1enda de cada difunto , afsi e11 
diaero, como en generos, por car .. 
go y daca, con dübnc1on y clari
dad, y continúen haíl:a acabarlas, y 
fi ref ultarcn alcances , los cobren 
realmente y con efello , eocrando 
en la Caxa lo qne [e hallare en po· 
der de los que han {ido , ó fueren 
Ad1niniftradores en qnalquiera 
h,rma: y afsunifmo lo que dluvie .. 
re en poder de terceros, procedien· 
do contra rus perfonas , y hlzien-
do Íecreíl:o de bienes, haf\:a que fea 
ente_rada la Caxa de todo quanto 
huv1ere de ha.ver, y ú los Adminif
tradores fueren alcan~ados en al o u-
nas fumas, y coníl:are ha verlas dÍ
Nercido, empleado , ó aprovecha, 
dofe ele ellas, procedan de la mif ma 
forma, y d F1f cal de la Audiencia 
ponga las acufaciones y dS!mao· 
das, co1nomaskgal y conveniente 
fea~ de °;1nera, ~ue todo lo perce· 
nec1ente a la haz1enda de cada di .. 
f UntQ fe cobre y recoja enteramen--
teen las Caxa~ , y luego que las 
cuencas fe fenecieren, fe nos envien aboaadas por dios , en confin .. 

midad de lasque 111.ivieren · 
dado de fus ofi,ios, 1 

_ firmadas del I uez general , Oficia-
les Reales, y. Efcri va.119 del Iuzga
do, quedando allá duplicado, con 

lJ o .~~l rclacion par~1cular del cargo y d~a,' 
)f.* )f. 

V ! .. -J. ' y 

. Del lutgadó debieñes de OifontoS/ 
) y cobro, que fe huviete_ pueíto ' l~s 
alcances, con declaracion d.e lo' que 

, toca á dueños conocidos, y perttme
ce á bienes vacantes. Y~ tn~n'dan1os 
álos Virreyes y Pre!ictentes, que 
dén las:ordenes conve1:1ic11tes yn~
ccífa.ria.s , para .que ~ Ofidales 
Reales lo executcm nfsi, y baigan coh 

e ~oda. puntualidad ioJfitfodicho~ • . 
~ l r .,., ~ t • • A 1 ,1-• \ , . :10. )J ' ., ..,,. .. . .,., 

-~ f; 1.L~.xxix, ~eioJlJfitjales Reales 
.. h ·mptomu1. i.is cu?'fltiU íi,'biJne,úle difon:-

. • -:; toscJd,r"t!Tlf'aTJO• \tJfl~U- ')l i ' 
D.Fdtpe QRoENMr1~s,·~e los Oficiales·, 
~;;~:~; de nudha Real hazienda to
a: Abril mencuentaálos R.eteptores, Exe .. 
tl; 1CJ.9 d d' t 1 · ·r. 
cip.n. cutore5, Arren a ores ·, Aamm1 -
r cnella d e b 1 d 1 · b Rccopilol ·tra ores y o rae ores e os 1e--
~~. 11es de difuntos, y á las d~más per .. 

fonas,quc las devan dar, luego que 
acabaren fus comifsioncs, admioif-

•· traciones .y arrendamientos, par lo 
> menos en cada v11 año , de íucrte, 

:. rque fe pueda cn;viar relacion en ~a 
1 ,uenca gener.il, que fo ha de rem1.:. 
· tir á nudl:ro Confcjo. I . • 

y Ley XXX. ~ J los albaceas den cuc11-

( ta dentro de -vn tt"º de los bienes ,'que · 
J "b"rvie;en cobiadc, [obre qtte 1J1 hl4• 

- -viere ple_;to. · 
D.llatlpe L Os Albaceas, tcocdor~s Y·:eíl:c1.~ 
Tercero mentarios de los d1funcos en 
en S. Lo• 
rtfo ª :o las Indias., dén cuenta dentro de el 
" htnio ,., (l_l d d d d d: ico

9 
ano,como eua or ena o, e, .to o 

~ ~J.~: lo que fuere hqui~o y Jin plcyto ; y 
ci13 ~co fino fe pudiere.acabar el pleyto dé-
p¡¡.¡c,on. ,,., í. l 1 , b · tro del ano., 1e es ue ,·n 1cve· ter◄ 

n1ino para acabaiio, deforma, que 
-) los fufodichos no crc:engan la j 
- ..... ¡1~zienda,y fe~e dé el cob~~ 

,onvemcntc • 
• .J 

5 Lf:Y ,xxxiJ . i!:._,tl'e F:tdi ati, ft-ajujlt 
lt, c(lint a de bie11e! de dlfutJt~s. > -y ft 
erttJiecon rei4cion-dl•Gowfejo~ ~ 

l i A "l@Ltent» !tneni~,debienes de ~ -~elfp(_ L o , ~ arco 

difonttoS {e ha de ªJuíl:ar al en Ma ... 
. • • ,

1 
:.i ,,., · , r:. í} dr,áa tf: 

pnnc1-p1ouetaua anó,éoñ a1sih;en'=- de Abrii 

tiadel©~dor,y~r~mit~r:at (iJohleJo,, ~;i.~~!~ 
con rel~cton particular de:. lo que fe -
luwicrc hecho en a~uel año-tn los -~ .. , 
pleycos y negocios de dtos l5ic11cs, .; . .'-1 1 

y los que hu vieren entrádo yr..co• · , 
1ncncado de nuevo, declarando co~ 

) 

') 

diíl:incion los que fon , fu impor ... 
uncia) y Íi quien tocan, y íi tienen 
herederos conocidos , ó fon va~ 
cantes. ; > 
5 Lry xxxlij. ~e ciit año fe tomt 
nr cuenta de lo que h,i-vietc entrado en 
· lltS C.tX'M ,y fa remittm los ,ilcAnceJ 

a eftos Reynoj. . :l • 

E NcARGAM03 ! Y· man<J1mos é1. Flmlfmd 

Íl. los Virrc.ves y Prdidcntcs 3m, ,~p. 
J > 14• 

t1t1e to~nen, y hagan tomar cucn- Ycnc~a , l l l ,. . l Recop1lol . 
ta a os ucze~ genera es y On,1a es ci»n, . 

Rea.!cs,., que tuvieren á fu c;.rgo 
~.?li 3. ).~ 
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... · Libro II. l]rulo XXXII.J I~ 
1a Caxa de bienes de difuntos de 
codo lo.que hu viere entrado en ella 
por eíla razon, y dén las ordenes, 
que convengan, para que los alean .. 

~ · ces, que fe hizieren, y el dinero que 
.u 1° ·huvierefe remita .con las Flotas y 
V ro 

- ~? ,h Galeqnes.á eíto~ Reynos. w J JI 

o 
~ J• !f¡ Ley xxxiüj.~1el.luez IJUe en-i 

tf4re tome cuentJU al que Jaliere. 
Pi:':,• MANDAMOS, Cl.!!,eel luqz,gen~ 
~:tri~ r: ral, que entrare de nuevo to• 
brit de me la.cuenta al que faliere ,:,y por 
it:e1ipe efro n.o fe altere lo proveido,, .cerca. 
~:~: ~e la que ha de da~ al Virrey ., ó 
Recopila Preftdente. ~ ~,· 
,:ion. · Á 

f LV xxx-v. ~e. no Ji p,gue a Vi· 
~ "fJ.eJ ) Prejidentes , ni Ofici'llles 

Rea~s Ju f Jario ., . fi no hul>Íeren 
t ~ r. to11111do-cumtas l,e kls bieuts de di· 

J~ntos. , Í '- • 
D. Fcllpc 10s Virreyes y Prelidentés to• Segando 
en vma. men • cuentas á los Oficiales 
mantaª R 1 a , 
21.de A. e~.1es , y er~os a los Receptores, 
~;:: de ,Arrtndadores, Adminiil:radores y 
Y D.Fcii- Cobradores de los bienes de difun .. 
pe IV. e / l . 
en dla tos ' conrorme a o proveido , y 
~:~?ita los vnos, ni los otros.no recivan, 

ni paguen el falario , que huvie--~ 
ren devengado por fus pb~as, {i 
no lo huvieren cumplido y exe~ 
cucado, pena de que fe cobrará 
.¾e los Oficiales Reales, y fus bienes 
oc ra tanta cantidad como hu vieren 
• pagado y cobrado, en que-los 

darnos por condenados, y 
• ".JI: aplicamos á nuefrra 

• • ~ e t 1 • Ca mara- : 

,! 'Ley ~~x11. it!}e!'t:l1eftzY-go·de, /¡1, 

~ : Cax1t . fe lut/1( el P.-irro:, i ~r:PrJ;,
.,_ ..,i ,dtnJ e? .~ la pe1f o n tt, qtJ e,:',Jo mbr.-r r,, 
· !J ,/ dÍli4VCI fr4 en la mif marhione· 
.. · . d4,tJ"r,fiúlac,branpi. r i\i -E·L .. Virrey >ó Prehdenue J, ó la D,Fetip: 

.., .. pevfona , que para efló mo¡n. ~;:~ 
braren, fe halle-preíeotc al entrego dtij ª 
de la Caxa,de. 61cnes de diifuntos, /¡~ t: 

h. . l I , fi r « 117a 9ue 1z1ere e uez a u rnceuor, y En &1¡ 

hao-a entregar enteramente el al- joi ª ,!. 
O .. , dcM¡yo 

•~ance;.que.iehuvierc.hecho al·que de •r'• 
diere la cuenca, enla mif m·a mone- ?/~f 
da, que fue fa cobranca. ,...i 5: e~~ ~e'° 

l f,lacio11, 
• · 4· r')f, 

5' Ley xxx-pij: Jt ue · ni11g1m terted~· 
de bienes de di/untos, 1ilbacea , ni 

• teflame11t.lrio /a~a ,..de la Provi11-
Cta, ni fe pueda embarc11r. fin d.1r 

e; cuenta dellos. . J , r n 
LOs Albaceas , tel1:a1nentariosy o. i:ci:p, 

tenedores de bienes de difun- ~:s~~º 
to&,. que no tengan herederos pre• 

O
Prdi~dpc 

. r "º1 
femes, no pue~n falir , ni falgan de 11ea. 

de la Provincia, ó Isla donde eíl:u- f~,ReJcs 
vieren para ninguna parte, fin dar :

1
~}t 

cuenta con pago de los bienes de rn ca,~ 

d·c e , { . iord,1.• 
1n1 ntos, que rueren a ll cargo, ·, cap, 

pena de perdimiento de todos fus . cHpa 

biene~J mitad paranu:íha Cama- ~ºe~:~: 
ra y F1fco, y la otra 1n1tad para los <'P~¡~ 

herederos del difunto. Y manda-
damos á todas las I uíl:icias de los 
Puertos de nueíl:ras Indias , que 
tengan efpecial cuidado de tomar 
juran1ento á todas las perfonas,que 
quifieren falir de elJas, fobre {i han 
fido á fu cargo algunos bienes. 
de difuntos , y fi huvieren fi- · 
do tenedores, ó albaceas , y pare
cie~do ha verlo lid~, ó .dever algu· 
.nos bienes de d_ifuntCi}s,no losdcxen 

fa--: 

Del luzgado de bienes de difuntos.' 
falir,fin llevar tdHmonio de ha ver 
dado cuenca con pago , pena de 
.que b darán y pagarán los alean .. 
ces por los albaceas1 teíl:amencariqs 
y ~enedores,fi de otra forma los dc
~-aten falir; ó por fu negligencia Íá-
heren-c e 
5 Leyxxx-viij. ~e no fo de licenciit 

• 4 perfon11 ninguna para-venir a ef 
tos Re:,nos, ft no confiare; que nd 
es deudordebienes de difuntos. 

P 
, T Os Virreyes, Audiencias y Gó .. 

D. et.pe L d , ¡ · . 1 
seiundo vernadores no en 1cencta a 
en Ma. r d 1 · 
drtd a ninguna pe nona, e qua quter ca,. 
:;;:F~: lidad que fea , pará venir á ef\~ 
1m ReynosJ {i primero no les confi:a .. 
D, Felipe Jl. · • d l I j1. · . 
~rto re por teu1momo e a U LICla ; y 
cnd

1
1
•~.: Ekrivano de la Ciudad , Villa; q cor1 ac, . 

. Luaar de do11de fuere vezino, 
Vcaíe ll t> , • 
1-n,rir,tAque no deve cofa alguna a los b1e• 
~~;~~; nes de difuntos. 
'¡O,tica,' ".. n . 
1~;:, 5 LeJ xx:rzx . ., i?..!,,t ~/ luce, general 

, cnllie cadá ano relac,ofí Je lo que fa 
• de~iere. 4' · 

DJellpe {~ÜNVIENE, (ll!e Nos tengamos 
~:u~~~. '-...i .entera noticia de los que de
drid.: ,i vieren bienes de difuntds 1 y fi ert 
!: ~;;~ poder de algurt Miniíl:ro, ó criado 
ºP-1

''. de los Virreyes, Prdidentes, O ido• 
res, Fifcales, y Oficiales de nt1dha 
Real hazienda, ha paradó, ·ó pára 
alguna de eíl:e genero ; y por que 
titulo, ó caufa, y lo que ha paífa .. 
do. Orderiamos y mandamos al 
r uez general, que nos env1e ert ca
da vn año relacion m1.1y plrticular 
de las deudas y períonas ; que las 
devierc:n, con certificacion de los 
Oficiales Keales, y fee del Elcri va
no de el Iuzgado, de que no hay 
tros -dl!u doi-cs 1 para que con 

vííl:a de todo, fe pi'Oveá 1o que mas 
ton venga. . 
5' iey~:rxx. ~eel Oidor, que a~ .. 

bare de fer I uez , enllie al C onfei( 
la,elacion, que fe o7'dena. 5_ 

·MANDAMOS , <l.!!e los I nezes Etmffri,a 
r alli, cap. 

·. generales luego que 1e cum· 17. . · 

plart los dos años de ft~ Iuzgado, ie:~;i: 
nos en vi.en relacion del efl:ad'o en cion•. 

que hallaron los bienes de Giifun--
tos, quaüdo entraron á exercer..eíl:c 
cargo, qué ple y tos há vía péndien-
tes, 9uanros fenecieron, afsi de los 
acraífados).como de los que fe co- t 
tnen';aron en Ít1 ciempd, y·del que 
tuvieren los no fenecidos ; ! de la 
hazienda,que hizierort remitir crt 

-tada vno delos dos años 1 la Caía 
de cóñtracacton ae Sevilía;con de· 
tlarac1on de las(intidades de bie• 
hes conocídos j y · ñc los vacantes; 
diíl:inco lo vño de lo otro, y de las 
deudas y efeél:os,q hallaron atraffa ... 
dos,teÑriendo los q hizieró cobrar, 
y los que no éooraró en fu ciépo, y 
con cetrificacion de los Oficiales 
Reales, y tfcrivanódel luzgado; y 
ft no la ertviáren en dla forma; fe 
les haga cargo por ello ert fus viíi·. 
tas y rdidencias, . . • 
~ Ley xx;(xj. ~e los Efcri-vaaoi 

den cada añó al de Cabildo /oJ tefld ... 
tnentos; 'J efie al 1 uez general , fi /; 
mdndatie, 

SI El lttez oenera1 trtand are f D:fieitpc 
ó , . Scgunao 

los Efcrivanos , que le den los c-n. ~a . .. 

teftantentóS de los dif11ntos, los en- 1t';;.: 
trecruen al Efcri vano de Cabildo, v:Cmi,,e 

o . de i580 
y e He all uei, ~ lie en caf o de con -
era vencion les impondrá las. p.erias; ~ 
que convenga,- hafia que 'tenga 
. ~ f ete~o. ... ... -~· · .J .. 

Le., 
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. !Libro II, ,~ío·ulo XX¾Ii. ~uJ. í~ 
j L'6 ~xxxij. ~1e aondc hu--Piet5 h~-

rederos ,y executoru de teftamcntos, 
· los Iuezes de bienes de difimtos na 

• ~obren los bienes. ' 
!J:;r;~ .r ANDA?v~os,~equa~1do~eal: 
C.tt1bscn . ·gundtfunto pareciere te~·· 
¡r;~ª~: mento, y los herederos, ó exccnt<J· 
Noviem- res eítuvieren en el lugar donde fa.j 
bre de ll . , . . , , l l r. 
1 ric. ca - ec1erc, o v1111eren a e , en ta cato 
rn:r·;.· 1. el I uez CTeneral , ni la l utlici.i ordr-

• 1'C 1!:'e ::, · 
Quart~ nana no fe entrometan en ello , ni 
enelbRe , l d 
copilació comen los bienes , y os exen co~ 

/ .- brar á. los herederos , ó cum phdo➔ 

~

'7 r(l;S;Ó cxccntores del .ceíl:amerito, y 
.R. fi alCThnos fe hu vieren cobrado, el 

tJ 
luez o cnera.l, ó I uílicia fe los en-➔ 
• O / 
tr~gucn :,dando cuenta coa pago.a 
los h.erecteros, ó executores : y ello 
mi[ mofe guarde qu~ndo en el lu· 
gar donde faile,ierc el difunto eíl:u~ 
1·itre, ó viniere á él perfona , quo 
tenoa· derecho de heredar fus bie-

:, , 1 nes ab inceh:aco , porque en qua ◄ 
quiera de eíl:os dos cafos ha de cef .. 
far,yceffaelo~ciodelos Iuezes d~ 
bienes de difuntos, y fe ha de guar-
dar lo contenido en cfta ley, affen
tJndo el Efcri vano del I uzg1do en 
fi1 libro la. razon de todo, para que 
fe [epa quando convenga la. pedo◄. 
111 que htredó al difunto. 
y Ley xxxxiij. ~e en el conocimien--

t_o de la1 cttuf as de los q e,e muere ,'J ab 
, inte/l,i:o, o con memorias particula--
l res fa proceda, conJ;rme a cfta ley. 

D.Fellpe .7 Om 1 r d n,. :n, 7i\li~ENAMOS, ~~ as ca.mas e 
~::,!ti~~ V ab intefratos, ie traten y co
tuhrc de n6zcan en los I UZ<Yados de bienes 
16r,~ d ·f ::, íl: d Y tn dla .e d1 untos,aunque no con e e la 
~~~')~pila ,caljd;,d de que los herederos y inte .. 

· r_eíf-atlos.eíl:én en eílos Reynos de , 
Caíl:illa,ó fuera de donde fucediere 

la muerte;~on tal i limicacion,qri~1i 
,:l.difüQ..t~~. :ra,e ·en,.Ja P·rovih~1 
dónde &áleciere, n_ocoriamenrie"hi 
jos , . ó ilefrtndientes legitimos, :.d. 
a(~éndiertces1 por fal~ deello§J tld 
conocidos, que nofe dude -del pi~ 
rentefco por defcend~ncia, ó afeen·. 
cl\!ticia, no ha.de conocer el ,u~~~ 
n~ral, fino las I uüicias oúUA·az:ias, 
y:no con{tando ton notori~dad lo 
contrario, tocará el conocimiento 
:it I uez general., y falcando ne rede.... • • 
tos~ quedarin los bienes vacanresj ( ,n 

yrtocará el conocimiento al I ll'z.g~- · 
do de bienes de difuntos , pues el : 

1 privi_legio Fifq.l,excluye á }a jurif .. 
dicion ordinaria en efieca1o; ~ro 
fi el que mu riere d cxa re memori~' 
ro forma de ceíl:a1nento, qu~ fe ha 
d~ verihcar con .tdtigoJ ' ó íiendalt 
eíl:nngero hiziere tctbméto, amv•. e 
que dexe herederos en dl:os Rey.. i ,:; 
nos,toca el conocimiento de ellos~ '-~· 
fa I uílicia ordinaria con el recurf o 
de apeb.cion y fuplicacion, confor◄ 
me á nueíl:ras Leyes y Ordenan ... 
~as. Y pari mayor ju(lificaciot1 · 
n1anda1nos, que fucediendo 9ual-
quiera de eíl:os dos caíos, no baíle 
l.i Jetenninacion del Iuez Ordina--. 
rio, ni fu fentencia fe declare po~ 
paffada en autoridad de cofa juz◄ 
gada , fi no conocieren primero 
nueíhas Reales Audiencias de lo 
determinado por la I ufticia ordi◄. 
naria, donde es nueíl:ra voluntad, 
que paraeilo fe lleven y paffen los 
proceffos de eíla calidad , aunque, 

por las parces no fe interpon.&ª , 
apefacion de las fon~ J 

V r L 
\ 

tencias. '1 
~ 

Ley 

Del Iuzgado de 6ienes de difuntos. 
·j Ley xxx~"iiij • .f¿_ue al e11tregar bie-
. n6s de difuntos Je ex aminen Í<Js re· 

caudos, y no fe entreguen Lo; de ef 
trangeros,ni_di nAturales a eflran-
geros. • 

o.Felipe QRoENAMOS Y mandamos á los 
QuartQ . , . . 
cn •J PJr. Virreyes Y Auchencias., que fi 
io ,.ª e~· )erf o nas le itim s Gon recaudos 
d: "n ro~~..:;,:;.;.....:.;:;e,:.=;;a; • 

de 16 H a! anees acudieren á pedir los bie-
En Ma- d ¿·f . 
duda : & nes e 1 untosenlaslnd1as,fe los 
~~ ~?; man.den entrega1:, nofiendo de ef
Y, 11 dla crangerqs, ni de naturales á eíl:ran..-
R,,o1 ila - h 
cion. ze1 os, en ql+. ande tener p~rncn--

11 J ?- 1 ' l d d . 11,%, . N . ar cul>··l o y~ '.'.ert~nc~a, y en 9ue 
·, .,.11. ' ~ para e!lo, y las de mas Juíl:1ficacio-
~1 Ja1· nes necdfarias fe examinen cori 

gran Yigilancia los recaudos y leoi-
- tJ 

, t1macion de pcdonas ., de forma, 
que no fo concr a venga á las prohi
btcione5 hechas en elta razon, por 
el ridgo que tiene la verdad en can 
grande ditl:ancia. 
~ Lc;v xxxxi:,. ~e uo fe entreguen 

biene1 dedijuntJs,finoa herederos, 
o cJn poderes fe1yos legítimos: ,. en 
quanto a Los aaeed1,ru fe guirden 
Las LeJ•es, Cedul,u y Ordenanf aS. 

~~t:~ L As Perlonas, que pidieren bie-
rcng, J nes de difuntos en lai Indias, 
17 .. 1e Oc l d i' l ,, l 
lubre d( 1an e parecer per ona mete Cll as 
'v'1r a i\úd1encias , ó otros por ellos , en ene a , 
~1copila virtud de lus pqderes leg1cimos, y 
c,¡n. bien examinados, y qan de fe-r he• 

1ederos, y de otra f-0nna_ no ferán 
oidos., niadmicido~. Y mandamos, 
que"on los acreedores á los dichos 
bieñcT,gue pidieren la paga d~ 
devicos, con recaudos leg1cimos y 
bafean ces , los I uezes generales, y 
Reales 8-udiencias en el grado que 
les. tocare, guarden y cumplan l.ts 
~eyes., Cedulas y Ordenan1as, que 

fobre eílo fe h2n dcfpachado, pre
ciia y puncullmente, y firi ·exceder 
della~. J 

· fJ Ley xxxx_lJj. fiJ1e los albaceas y tef
iamenta1'Ífs errvien los bie1,e1, qur 
h1ivieren de remitir., dentro del ano 
de Ju albaceizgo, con la menta y ra
zon, regíjfradoJ· y c,mfigriados, a /1, 
Cafa, con relaczon de lo qup quedare 
parcobr.~r, y pii.ff ádo el año , den 
cuenta con pago ,ji 110 hul1iere m.in~ 
dadootracofa ·el tefiador. Ell!mpC4 

L Os Albaceas,tdlamencarios,he· rador .). 

d d• d 6. Carlos y re e1Os y cene oces e tenes el Prin• 

de difuncos,que conforme á fus te~1~ º· . capeen 
t'a.meotos cu vieren obhgac1on a re nóbrc 
. . l , d ll , 1 cnll\ Or-

tlCL\lf OS, O parte e C' OS, a per,o- clcn., 00• 

na.s · que viven en eflos nueíhos ~ciac~ , h . 

Reynos, fean obligádos á en via, lo3 losR· yes 

d d 
~ h . d de 13oLe

entrO e VU ano., a VICO O cum- mia rn 

Plido y exccutado lo q· ue toca al 'ª dicha 
carta 

anima del difunto; y fi lo que reíla- acorda-
11. • b d . l da de r~ no enuv1cre co ra o, env1en o nro,ca-

que fueren cobrandoJ con d tetla- t~ ;Ji'ipc 
mento, inventario, almoneda y re- TerceLJO 

' en~ O• 

lacion de lo que faltare por cobrar rrn~o a· 
' ila d l b" ll. d 2c. de IL& a c0 e os ienes , reg1 Lra o en 11¡0 de 

Na vio de regiilro, y cófignado á la iiS"o, 

Cafa de Concracacion de Sev11la1 

á rief go de los 1nifmos bienes , par a 
9ue conforme á las Leyes y O rde
n.m<¡as, qye de eílo tratan, fe entre
guen á quien los ha de ha ver ; y fi < 
por falca de Na v1os , ó otro juíl:o f 
impedimenco,no lo pudieren cu1n· · 
plir dentro del aÍ1o, ieall obligados 
á dar cuenca con pago all uez. gene· ) 
ral, y Oficiales Rtaies, los qua!es 
envíen la cuenca y razon firmada 
de fu nombre, con lo procedido, y 
alcé~ace, y los albaceas y cefl:amen• 
carios no puedan tener eíl:os bienes 

en 


